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A <FARO>

Para la debida constancia
Bel estimable colega, sección titulada 

Parletas militares, copiamos:
«Los llamados periódicos militares—siempre 

altruistas obreros de bienandanzas patrias—con
tribuyeron á remover el bódrio de cadetes-incóg
nitas, de militares hechos á caprichoso rotar de 
ilógica ruleta; ¡sno iban á ser soldados los mucha
chos, «bravos soldados de la Madre Patria»? ¿No 
iban á ser genéricos «guerreros»? ¡Pues enton
ces..:; Caigan como llovidos de las nubes en bra
zos de la «tromba do briosos corceles», entre el 
estruendo del «Arma que siembra destruccio
nes», en el «bizarro» seno de la gloriosa «Reina 
de las batallas»...: cursilones lugares comunes de 
marciales arreos. También—al decir de la vieja 
aldeana—caen, con la lluvia de estío, los sapitos 
del cielo. Son, los que discurren de tan galano 
modo, los mismos que entonan venturosas can
tatas al uniformado cero absoluto, tí oficial «úni
co», los mismos que logran retrasar la vida del 
Ejercito, confundiendo oficiales con sargentos; 
los que hoy se quejan, ya porque concluye en 
capitanes su carrera, los que mañana pedirán que 
pueda llegar á general el capitán que fué asisten
te mío y le Idee cabo por saber multiplicar y sa
car brillo á los dorados botones de mi guerrera; 
son los mismos que azuzan las suicidas pasiones 
de los enloquecidos catalanistas, los mismos que 
atizan la fogata en que chirrían liendres posadas 
en ortigas, bizkaitarras ortigas que cubren de 
rubores la molleras incultas, agrietadas, rese
cas..., ¡alfileres de cabeza pequeña y punta aviesa! 
Más han hecho los periódicos militares en contra 
del Ejército, que el Cu-cut, que La Veu, que 
aquellas Sociedades que rasgaban la bandera de 
Elspaña, y quemaban arraigados rastrojos en de- 
eacato á la hidalga quijotería castellana; más ais
lado provecho hay en propagandas de patriotismo 
con sardina, más olvidan la compuetura de la 
Patria, que mercaderes descendidos de conquis
tadores animosos, que secristanes supurados por 
los que fueron fieros euskaldunaks guerreros, 
membrudos cazadores en las montañas baskas.»

** *
Copiamos y... dejando á parto lo que solo 

parece; al fin, como un descarrilamiento 
lamentable ó el espumoso escape de una 
botella, por causa extraña y extraordinaria 
fermentada; como á través de los arabescos 
del estilo (sobre gustos no hay nada escri
to), nos parece advertir como una censura... 
ó lo que sea, para los que han logrado 
confundir á los oficiales con sargentos», 
quiere decir, si es que traducimos con 
acierto, para los que han abogado por el 
ascenso de estos últimos á la suspirada 
categoría de oficiales, diremos:

Que nunca hemos defendido ni solicita
do en estas columnas el ascenso de los sar
gentos á oficiales, como en tiempos que fue
ron, sin el debido estudio en las academias 
respectivas.

Que precisamente, por considerar que 
para el destino á las diferentes armas ó 
cuerpos debe preceder una selección inte
ligente, que no puede ser sustituida por la 
voluntad individual, liemos defendido y 
solicitado con obstinación, con empeño, el 
restablecimiento de la General Militar, 
base de la unión y del compañerismo que 
deben constituir el nervio, por decirlo así, 
moral del Ejército y centro el más indica
do para investigar las incógnitas de las 
aptitudes juveniles.

Que si hemos hallado siempre muy es
trecho y muy limitado el porvenir de las 
beneméritas clases de tropa, nunca hemos 
pedido ni solicitado para ellas más que 
la puerta franca y bien allanado el camino 
para la preparación, el ingreso y la per
manencia en las Academias militares; crea
ción de una clase intermedia entre la ofi
cialidad y estas clases; los medios justos de 
separación que deben escalonar sus modes
tas categorías, y las recompensas debidas, 
el mayor sueldo, los premios do constan
cia y retij-os que deben estimularlas y alen
tarlas, ofreciéndolas una decorosa subsis
tencia, en el buen desempeño de su valioso 
y de su difícil cometido.
2 V que, por último, si un día y otro día 

liemos pedido y solicitado todo esto, si un 
día y otro nos proponemos, eu lo sucesivo, 
defenderlo y solicitarlo con tenacidad, con 
el entusiasmo y la firmeza que da el con
vencimiento debido á la observación y al 
estudio, es porque tenemos por cierto que 
las clases de tropa necesitan excepcionales 
condiciones; que no se improvisan, como la 
oficialidad no so improvisa; que no hay, 
desde hace tiempo, la obligada separación 
entre unas y otra; que no están aquéllas, 
Por lo general, apreciadas con la debida 
valoración que se merecen; y que no hay, 
tampoco, razón para negarles el pase á las
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altas categorías del Ejército, reuniendo el 
saber y las circunstancias requeridas, por
que semejante paso no es ni puede ni debe 
ser un privilegio reservado á los pasapor
tes del dinero, porque se debe y conviene 
abrirlo con toda facilidad á la inteligencia 
y aptitudes, al talento y disposición que se 
distingan, asi en el cabo como en el sar
gento y el soldado, ya estén en filas por 
obligación ó voluntarios, y porque ni el fu
sil es un sambenito que denigre, ni el ha
ber limpiado botones, vistiendo el humilde 
traje de mecánica, puede impedir el adve
nimiento sucesivo á todas las alturas socia
les, por la subida honrosa, no tan sólo del 
genio, sino del esfuerzo y de la capacidad 
individuales: La tiza que dejó esta limpie
za se queda toda en los encerados académi
cos, y el callo del fusil bien pronto se quita 
con el hojeo y el rozamiento de los libros: 
La tiara de Sixto V, en todo extremo, se 
honró con la servidumbre del porquero.

Recordamos y precisamos todo esto, co
mo vulgarmente se dice, para la debida 
constancia y... en cuanto á la obra que ha
ya podido hacer ó no hacer la prensa mili
tar nadie más autorizado para juzgarla que 
el mismo Ejército que la fomenta y la sos
tiene. Toda ella so ha distinguido y se dis
tingue por el honrado afán do interpretar 
los deseos y el pensamiento del Ejército, y 
aun cuando tenga y haya tenido sus erro
res, no ha solido batallar sino por la justi
cia, el derecho, la fuerza y el engrandeci
miento nacionales; con peor ó mejor fortu
na, con mayor ó menor sabiduría, pero 
más atenta siempre á todo ello que no á 
singularizarse con modernismos ni extra
vagancias literarias: dejémonos, pues, de 
los desbarates de la espuma.

Clases pasivas.
La Ley de 9 de Enero de 1908.

Al Capitán general Sr. Primo de Rivera.
¡Es verdaderamente una desgracia la 

que pesa sobre nuestro país—siempre que 
se promulga una ley!

La de tener tantos intérpretes de ella, 
cuantos somos los españoles á quienes com
prende ó puede comprender, porque cada 
cual la entiende, explica é interpreta á su 
manera.

Esto mismo ha sucedido y sucede con 
la Ley de 9 de Enero del año actual, so
bre la que son tantas las consultas que nos 
hacen y tantos los pareceres que nos dan 
respecto al espíritu y letra de la indicada 
Ley, que con objeto de aclarar algún con
cepto db ella y evitar dudas y reclamacio
nes ulteriores, y aun á trueque de parecer- 
le importunos, confiando siempre en su 
inagotable é innata bondad, al señor mi
nistro de la Guerra en respetuosa súplica 
de la aclaración cpnsiguiente.

Como la expresada ley en su artículo 
único dice, que

* Todos los generales, jefes y oficiales de 
todos los Cuerpos del Ejército y de la Ar
mada, pertenecientes á las escalas activas 
y do reserva y en situación de retirados 
que fellezcan desde el día siguiente de la 
promulgación de la presente Ley, dejarán 
á sus familias derecho á las pensiones de 
viudedad que les correspondan según las 
disposiciones vigentes en la materia, siem
pre que al ocurrir el fallecimiento, conta
sen doce años de servicios efectivos».

Y como el oficial que se halle retirado 
los cuenta, porque sino no podría usar ese 
título, parece asi como que quiere referir
se la Ley a aquellos retirados que, por ha
ber contraído matrimonio después de cum
plir 60 años de edad, estaban exceptuados 
de los beneficios de la Ley de Montepío 
Militar.

De ahí que muchos compañeros que se 
hallan en este ■ último caso citado conci
bieran una halagüeña esperanza, sin fijar
se en nada más.

Pero como nosotros no vemos en la ley 
nada que hable de derogar disposiciones 
anteriores, sino por el contrario, ratificar 
las disposiciones vigentes en la materia; 
sentimos tener que contestar desilusionan
do á nuestros compañeros, y al mismo 
tiempo como no comprendemos tampoco á 
qué, porqué, ni para qué, se cita en dicha 
ley á los retirados; no podemos menos de 
suplicar al señor Ministro que, usando una 
vez más. de esa amabilidad que tanto le 
enaltece, nos haga el señalado honor de 
decir á qué clase de retirados se refiere la 
expresada ley por medio de una Real or
den aclaratoria.

MADRID
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Carabineros.
JUNTAS DE VALORES

Entre las muchas cosas anómalas que en 
Carabineros existen, una de ellas, quizás de 
las que más deprimen y desde luego no 
producen resultado alguno práctico, es la 
ridicula junta que debe formarse cuando 
los valores de la renta de tabacos, compa
rados con igual mes del año anterior, están 
en baja en la localidad donde reside oficial 
del Cuerpo.

Estas juntas, que de todo tienen menos 
de tales, se reducen al acta de ella que el 
oficial extiende poniendo los motivos que 
cree han producido la menor venta de ta
baco y que luego lleva ó manda á la firma 
del alcalde de la localidad y demás perso-. 
ñas que deben firmarla, sin que la mayo
ría de las veces cambien impresiones entre 
sí, ni aun casi se vean y sin que aquello 
pueda tener otra importancia real y posi
tiva que la de venir aumentar el fárrago, 
ya bastante numeroso, de documentos que 
entre las distintas unidades del Cuerpo se 
cruzan continuamente.

Resulta deprimente para un oficial que 
tenga que ir así, como necesitando que 
certifiquen sus buenos y honrados propó
sitos, personas que, cuando menos algunas 
veces, han de estar interesadas, siquiera el 
interés sea moral, en que se desfiguren los 
hechos y no aparezcan las ver lederas cau
sas á que aquella hoja pueda obedecer; y 
como por otro lado, atendiendo á idénti
cas razones, esas personas no han de ha
cer luz tampoco respecto á lo que al ma
yor ó menor incremento del contrabando 
se refiere, de allí que esas juntas las consi
deramos como depresivas para el oficial é 
inútiles para el objeto que persiguen.

Como prueba de nuestro aserto, recor
damos que en cierta población de Andalu
cía, una de las que más se distinguen por 
el mucho contrabando de tabaco que en 
ella se hace oimos relatar el siguiente he
cho de cuya veracidad no repondemos, 
pues quizá fué inventado sólo con el obje
to de ridiculizar esas juntas.

Con esa gracia peculiar de los andaluces 
oímos decir que, al entrar en el despacho 
del alcalde un capitán de Carabineros que 
acababa de llegar, y con objeto de hablarle 
de la constitución de la Junta, por haber 
aquel mes una respetable baja de valores 
en tabacos, dicho señor, apelando á la ca
ballerosidad del militar, y en el terreno 
puramente particular y confidencial, le 
dijo:

—Me pregunta usted mi opinión sobre 
la baja; pues mire, y mostró su petaca 
llena de tabaco de contrabando.—Yo lo 
fumo porque me resulta infinitamente me
jor y muchísimo más barato que el del es
tanco.

Ante tal contestación, el capitán se le
vantó con dignidad y, pronunciando un 
cortés beso á usted la mano, salió del des
pacho del alcalde renunciando á la consti
tución de la Junta.

¿Qué eficacia pueden tener, si el hecho 
fuera cierto, cosa admisible?

Y eso que, por no ser pesados, renuncia
mos á ocuparnos de las dificultades que se 
presentan para la reunión cuando los ofi
ciales, cumpliendo con su obligación, quie
ren formar la Junta.

JMovinQiepto de personal.

Continuación en el Cuerpo.—Se concede 
sin compromiso fijo á los carabineros Cons
tantino Rodríguez, Emilio Herrero, Fran
cisco Langa, Domingo Torres y Nicolás 
Hartos.

Asuntos varios.—-So accede á lo solicita
do por los carabineros Francisco Martín, 
Francisco Tenorio y José Marín.

Pe bibliografía.

Redención agraria, por D. tibaldo Romero 
Quiñones.—El nombre de este notabilísmo 
publicista , seria por sí sólo suficiente á rele
varnos de todo elogio, si no tuviéramos gusto 
expreso en hacer justicia á su mérito. Y sabi
do es. que obra que produce la intelectualidad 
de este autor, está hecha siempre de mano 
maestra.

D. Ubaldo Romero Quiñones, es un sociólo
go ilustre y un consumado hombre de ciencia, 
y su última obra «Redención agraria», basta
rla puestos en práctica decidida y tenazmente 
sus sabios consejos, á producir en nuestra 
patria la tan ansiada pero desgraciadamente 
aún, tan remita regeneración. Porque la tie-
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rra es nuestra madre, y en su aprovechamien
to estriva en gran parte, la ciencia de la vida 
de pueblos como el nuestro, tan felizmente 
dotados por Natura.

Bien quisiera el que estas lineas escribe, 
poder hacer un estudio detenido y exacto de 
la obra del señor Quiñones, si á ello no se 
opusiese la propia falta de idoneidad en tan 
arduo problema cual el que á la redención 
agraria se refiero, como arduo es todo aquello 
que implica una gran revolución, aunque esta 
sea pacífica, en la marcha de los Estados.

La redenc'ón agraria, no dejaría de consti
tuir la verdadera reoolución iniciada desde 
arriba, para ser ejecutada y asentada por los 
de abajo, sobre los sólidos cimientos de una 
riqueza no sólo inagotable, sino siempre cre
ciente.

Leemos con detenimiento la obra que nos 
venimos ocupando, y vemos que cada capítu
lo constituye un problema nacional de impor
tancia, al que lleva unida su correspondiente 
solución, de una verdad y eficacia imnegables.

Abrimos después la obra al azar, y en su 
página 77, encontramos el párrafo siguiente:

«Nobles intentos de los señores Maura y 
González Besada, Presidente del Gobierno y 
Ministro de Fomento, enuncian el deseo de que 
la nación quiere saber la forma y cuantía de 
su producción, recelosa de que si la primera 
es atrasada é inadecuada, la segunda tiene de 
deficiente tanto como de inferior con relación á 
las demás naciones».

El catastro parcelario del cual nos hemos 
ocupado ya diferentes veces en las columnas 
de este diario, es de importancia transcenden
tal para nuestra patria.

En la imposibilidad, como hemos indicado 
anteriormente de ocuparnos con la debida 
autoridad y pericia de todas y de cada una 
de las partes de que la obra del Sr. Quiñones 
se compone, cifíéndonos tan sólo á la trans
cendencia que su propio título encierra, dire
mos que en ella hay mucho y bueno que 
aprender, lo mismo el sabio que el ignorante; 
igual el profano que el maestro; porque el 
Sr. Romero Quiñones, tiene ¡a suprema habi
lidad de escribir para todos, y que todos lo 
entiendan.

Diremos con el autor al frente de su tra
bajo:

«Es la tierra nuestra madre 
amantísima de ubres inago
tables, que fecunda el sol y 
acaricia el trabajo del hom- 

, bre. Todos á ella nos debemos 
por nuestro propio bienestar 
en su cultivo.»

Y terminemos con Lamartine. «El primer 
surco abierto en la tierra por el hombre sal
vaje, fué el primer acto de su civilización.«

Y por tanto, de su felicidad, añadimos no
sotros.

Manuel P. Abela.
«Redención agraria», se vende al precio de 

una peseta el ejemplar.
■ — --------------------------------------------------------

Nota festiva.
EL DISLOQUE

¡Olé! la maja barbiana, 
más madrileña y gitana 
que hay en todo el mujerío; 
la de las curvas de rango; 
la que, sin cante, ni tango, 
tiene más rico troníc.

La que luce en la verbena 
el descote de azucena 
y los labios de madroños; 
la que llena los balcones, 
en fiestas y procesiones, 
sin ponerse boá, ni moños.

La que cruza la gran vía, 
en proyecto todavía, 
entre aplausos y entre flores; 
la que, al pasar por el Prado, 
vuelve al pueblo y al soldado 
requesón de Miraflores.

Laque no lleva mantilla, 
ni sombrero, ni sombrilla, 
porque es un tapiz su pelo; 
la que, del uno á otro polo, 
desde San José hasta Apolo, 
va dando glorias al cielo.

La que evita el objetivo 
del fotógrafo furtivo, 
que la sigue cauteloso; 
la que, al tocar, desde lejos, 
la luna de los espejos, 
bolero le vuelve al oso.

■ 11 1 Húmero 1.108 "
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La que, con sangre torera, 
amontona en la barrera 
los capotes de paseo; 
la que, si saluda amable, 
colma de fluido el cable 
de las luces de Himeneo.

La que triunfa en los jardines, 
las Kermeses y los cines, 
como en la Puerta del Sol; 
la que escancia ron y soda; 
la que haca dia de moda . 
el que asiste al Español. 

La que lleva á la pradera 
tartana cascabelera, 
y al hipódromo Phanar; 
la que va á San Cayetano 
por su pie, con una mano, 
que enseña un brazo... de mar. 

La que deja en el Vivero 
recuerdo imperecedero; 
la que los chulos opila, 
cuando les responde en broma; . 
la que impera en la Palo na, 
con su mantón de Manila.

La que no cuenta de empeño, 
en su busto madrileño 
no la más sencilla joya; 
la que, si se hace postales, 
la dan más miles de reales 
que por los cuadros de Goya. 

La que brilla en los salones; 
la que arde en los corazones; 
la que alegra los vergeles; 
la que todo el mundo aclama: 
la hija del Guadarrama; 
la nieta de la Cibeles.

Opalo de las Vistillas, 
zafir de las Maravillas; 
lucero de la alegría; 
¿sabes cual es el disloque?... 
La felicidá in utregue; 
llevarte á la Vicaría.

Heliodoro Flojas
-■ - - -------------------------------------------

Diario oficial.
Destinos en Infantería.

Capitanes: Sres. D. Victoriano Díaz, al re
gimiento de Vizcaya; José Iscar, al de Isa
bel II; Ramón deVisa, al de Valencia; E'- 
nesto Marina, al de Wad-Rás; Juan de Lara, 
al de América; Juan Caballero, al de Castilla; 
Manuel Ruiz, al del Príncipe; Emilio Sierra, 
al de Ceriñola; Enrique López, al ídem; Luis 
Marrero, al de Las Palmas; Valentín Bene
dicto, al de Guía; César María, al de Vizcaya; 
Rafael de la Bastida, al de Covadonga; José 
Saavedra, al de San Marcial.

Sres. D. Julio Serra, al del Infante; Ma
nuel Fernández Sanguino, al de Tetuán; 
Eduardo Ruiz Gómez, al de Valencia; Juan 
Cobos, al de Borbón; Martín Sánchez Barbu
do, al del Príncipe; Antonio Pérez Montoya, 
al del Cuenca; Pelayo Clairac, al de La Al- 
buera; Evaristo Alvarez, al del Infante; Julio 
Fernández, al de Careliano; José Subirán, á la 
reserva de Cartagena; Néstor Bruna, al regi
miento de Cuenca.

Pedro Lasso, al de Sevilla; Ramón Buesa, 
al de Otumba; Rafael Borrego Esperante, a> 
de Vizcaya; José Velázquez, al de La Lealtad; 
Ramón Reviso, al batallón cazadores de Ciu
dad Rodrigo; Lope Albendín, al de Chiclana; 
Aureliano Sanz, al de Ciudad Rodrigo; Sabi
no Quintanilla, al de Segorbe; José Aldaytu- 
rriaga, á la zona de Cádiz;ManuelBalcázar, 
á la Caja de Córdoba; Felipe Sánchez, á la de 
Tineo; Juan Moreno, á la de Talavera; Ale
jandro Calzada, á la de Tarragona; José Olmo, 
á la de Salamanca; Ricardo García, á la de 
Valladolid; Francisco Jiménez, á la de Valí- 
verde del Camino; Francisco González, á lá 
reserva de Alcira; Luis de la Lombana. á la 
de Miranda; Emilio Maroto, á la de Ciudad 
Real; Antonio Torreblanca, á la de Alcañiz; 
Víctor Cancho, á la de Murcia; José Moreno', 
á la de Málaga; Antonio Rodríguez, á la de 
Zamora, y Manuel Martínez á la Inspección 
general de las Comisiones liquidadoras del 
Ejército. ■

D. Alfredo Navarro, alumno de la Escuela 
Superior de Guerra, á la reserva de Ubeda, 31$ 
continuando en dicha Escuela; Vicente Val, á 
la reserva de Tarragona; Román Martínez 
García, á la de Teruel; Federico Lamuela, á 
la de Vitoria; Antonio Sánchez, á la de Alge-? 
ciras; José Romero á la de Ubeda; José dél 
Valle, á la de Lucena; Alberto Castro, alum
no de la Escuela Superior de Guerra, á la de
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Lorca; Francisco Gómez, á la reserva de Al
bacete; Andrés de Lorenzo, al regimiento de 
Vizcaya; Enrique Navarro, alumno de la Es
cuela Superior de Guerra, á la reserva deCie- 
za, continundo en dicha Escuela; Virgilio Ga- 
rán, á la de Salamanca; Francisco Blanco, á 
excedente; Gabriel Ferrer, á la Subinspección 
de la sexta región; Manuel Ríos, ala de Ovie
do; Arsenio Fuentes, á la de Tafalla; Félix 
Santamaría, al regimiento Princesa; Ramón 
López de Haro, al de Africa; Lorenzo Piquer, 
al batallón Cazadores de Llerena.

Capitanes (E. R.): Sres. D. Manuel Má- 
quez, á la zona de Cádiz, en situación de re
serva; José Fariña, á la de Pontevedra en 
ídem; Ramón Cornel, de Tarragona en ídem.

Primeros tenientes: Sres. D. Diego Hor- 
guín, al regimiento deTetuán; Enrique López,, 
al de Guipúzcoa, Joaquín Alfarache, al de Ex
tremadura; Manuel Pedreira, al de Zaragoza; 
Enrique Alonso, al del Serrallo; Gerardo Nie
to, al de Borbón, Ernesto Luque, al de Bailón; 
uan Sánchez, al de Navarra; Angel Becares, 

al de Cantabria; Alfredo Guedea, al de Pavía, 
Mariano Ferrer, al de Andalucía; Vicente La- 
fuente, al de O tumba; Secundino Serrano, al 
de Alava; Joaquín Lázaro, al de Isabel II, 
Manuel Noriega, al de Guadaiajara; los 9 úl
timos alumnos de la E. S. de G. y quedan en 
ella; Adolfo Sidro, al de Gerona; Julián del 
Río, al de Luchana; Antonio Carmena, al de 
Almansa; Juan Fiel, al de Cuenca; Antonio 
Prieto, al de Alcántara; Rafael Cruz, al de la 
Reina; José Martínez, al de Malilla; José Sán
chez, á la Brigada disciplinaria de Melilla; 
Angel Pulpeiro, al regimiento de Asia.

Primeros tenientes (E. R.): Sres. D. Desdi
chado Iglesias, al regimiento de Palma; José 
Jesús, al de Melilla; Manuel Nava, al de Ceu
ta; José Nogerol, á segundo ayudante de las 
obras exteriores de Ceuta; Manuel Rodríguez, 
al batallón Cazadores de Gomera Hierro; 
Francisco Díaz, á la reserva de Granada; José 
Pujol, á la zona de Barcelona, en situación de 
reserva.

Segundos tenientes: Sres. D. Andrés Fuen
tes, al regimiento de Covadonga; Gonzalo Lló
reos, al da Saboya; Angel Ibarra, al batallón 
Cazadores de Mérida; Oswaldo Alonso, al re
gimiento de Covadonga; Luis Moreno, al del 
Rey; José Izquierdo, al batallón Cazadores de 
Llerena.

Blas Gratal, al del Rey; Fernando Argue
lles, al de León; Ezequiel González, al de Ara- 
piles; Julio Suárez, al regimiento de Wad 
Rás; Juan de Zárate, al de Córdoba; Luis 
Guijosa, al de Sicilia; Eduardo Losas, al de 
San Marcial; Victoriano Jareño, al del Prín
cipe, y Antonio Aranda, al de San Quintín 
(éste en la Escuela Superior de Guerra).

Sres. D. Joaquín Martítegui, al regimiento 
de Gravelinas; Emilio Peñuelas, al de Isabel 
la Católica, estos dos en la Escuela Superior 
de Guerra; Luis Salto, al de Asia; Acacio San- 
doval, al de Tetuán; Emilio Mezquita, al de 
Gerona; Alfredo Pradas, a! del Infante; Ma
riano Barba, al de Gerona; Agustín Recas, al 
de Burgos; Timoteo Suárez, ai del Príncipe; 
Joaquín Peñuelas, al de Asturias; Enrique 
Sordo, al de la Lealtad; Fernando Boville, al 
de Saboya; Narciso Fuentes, al de Guada
iajara.

Retiros.—Por inutilidad el comandante don 
Cecilio Cellier,

CABALLERÍA.
Destinos.—Comandantes: Sres. D. Estanis

lao Andrés, excedente; José Jaime al regi
miento de Alcántara; y Ricardo Contador San
tander, como delegado militar.

Capitanes: Sres. D. José Gómez, al sexto de
pósito de reserva; y Juan Romero al regi
miento de Alcántara.

Primer teniente: D. Alvaro Fernández Bu- 
rriel al escuadrón Cazadores de Ceuta.

Segundos tenientes: Sres. D. Fernando Fer
nández Luis á María Cristina; Antonio Mu 
quiro al Príncipe y Manuel Vallarino á Ca
zadores de Melilla.

ARTILLERÍA
Destinos. — Tenientes coroneles: señores 

don Manuel Barrios, al parque regional de 
La Cor uña; José Fernández, al tercer regi
miento de montaña y José Pita, excedente.

Comandantes: D. Eduardo Bonal, á la se
cretaría de la comandancia general de Arti
llería de la quinta región; Mariano Fuentes, 
al séptimo montado; Enrique Esteban, á la 
comandancia de Ceuta; Vicente Rodríguez, al 
grupo del Campo de Gibraltar; Joaquín Perte- 
guer, á la comandancia de Melilla, y Francis
co Sanjuán, excedente.

Capitanes: Sres. D. Luis López, á la co
mandancia de Algeciras; Manuel Fernández, 
á la de Cádiz; José Fernández de la Puente, á 
la del Ferrol; Manuel Muniesa, á la de Car 
tagena; Oscar Laucirica, á la de Cartagena* 
Ricardo Escuín, José Iriarte y José Nestosa, 
á excedentes.

Primeros tenientes: Sres. D. Francisco 
Aliona, á la Escuela Central de Tiro; José 
Fernández, al sexto montado; Pascual Alnoza 
y Carlos Ollero, al séptimo mentido; José de 
Viana, á la comandancia de Algeciras .

INGENIEROS
Destinos.—Capitanes. D. Juan Carrascosa, 

el primer regimiento mixto y alumno de la 
Escuela Superior de Guerra; D. Enrique Sáiz, 
excedente.

Primaros tenientes: Sres. D. Mariano del 
Pozo, al tercer regimiento mixto; Mariano 
Ramis, al cuarto y alumno de la Escuela Su- 
jjerior de Guerra; José Vallespín, al sexto, 
Are^io Viveros, á la compañía de Telégrafos 

de Mallorca y alumno de la Escuela Superior 
de Guerra, Emilio Ostos, al tercer regimiento 
mixto, y Antonio Laclaustra, á la compañía 
de Telégrofos de Tenerife.

SANIDAD MILITAR
Destinos.—Subinspector módico de primero 

clase, D. AntonioHermida, al Instituto de Hi
giene militar como director.

Subinspectores módicos de segunda clase: 
señores D. Joaquín Gamir al hospital militar 
de Madrid Carabanchel; Indalecio Blanco á la 
Inspeccióa de Sanidad Militar de la séptima 
región.

Médicos primeros: Sres. D. Rafael Cbicoy 
al séptimo Montado de Artillería; Luis Fer
nández Valderrama, al parque de Sanidad 
Militar; Mariano Escribano, al segundo ba
tallón de Navarra y Enrique González al hos
pital militar de Alhucemas.

Médico segundo: D. Eduardo Zuazúa a! se
gundo batallón del Príncipe.

INFORMACIÓN POLÍTIcT
El ministro de la Gobernac.ón ha ordenado 

que se instruya expediente á varios alcaldes 
de algunos pueblos de la provincia de Zamora 
por haber autorizado capeas en las fiestas.

* * * 
lia sido negada la autorización para cele

brar una reunión carlista en el santuario de 
la Salud, de Gerona.

* * *
Se ha. dispuesto se depuren las responsabi

lidades á que haya lugar con motivo de haber 
zarpado de Coruña un barco conduciendo 
emigrantes, y que al ver la guardia civil cier
tas anormalidades en la documentación, el 
comandante del buque salió á alta mar y allí 
descendió la benemérita, retornando en una 
lancha.

* * *
El Sr. La Cierva decía esta mañana que 

son muchos los periódicos que insertan 
anuncios sobre las empresas de emigración, 
y que como esto es materia punible procederá 
contra los mismos.

— ♦ i-----------------------------------

Origen é institución
M teatro w y romano

(Conclusión).
La antigua ciudad romana, merced, á 

haber dado cabida al teatro, y levantado 
su famoso Coliseo, abre un hermoso ca
mino á la literatura latina, si bien es 
cierto que siguió por algtín tiempo hacien
do griegos los nombres de los personajes 
y poniendo la escena como acaecida fuera 
de Roma, pero sus tipos fueron escojidos 
de entre los romanos, así aparecen desem
peñando los papeles de protagonistas el 
viejo avaro, el joven despilfarrador, el es
clavo doméstico, el mercader de esclavos y 
el parásito, que lo mismo encontraba al
bergue y protección en los salones de los 
patricios que en los mal elevados alcázares 
por prestarse á servirles de entretenimiento 
ó diversión en sus frecuentes inmorales 
orgías, sin embargo, la mujer no podía en 
tiempos del Imperio, tomar parta en las 
representaciones, por conceptuar que en 
ello revajaba su dignidad, la matrona ro
mana.

Grecia, no obstante, le suministró los 
primeros rudimentos del arte é inicióle en 
sus costumbres, y sus obras le sirvió do 
norma para encaminarse en breve plazo al 
desarrollo del buen gusto. De aquí apare
cen las famosas tragedias de Sefodes, 
quiles y Eurípedes y las chistosas come
dias de Menandro y Aristófanes, figuran
do en escena, con grandioso éxito ante el 
pueblo romano, si bien acomodadas en un 
todo á sus abites y costumbres, las obras 
de planto y de terencio.

Las tres diferentes formas que desde su 
origen revistió el teatro, de religioso, mo
ral y político, no pudo por menos de inte
resar á una sociedad civilizada, de ahí, que 
los ediles en los últimos tiempos, dejaran 
de apelar á medios indirectos para, atraer 
á las representaciones escénicas á un pue
blo indiferente, por ser él mismo el qnese 
apresuraba motuspropio, á penetrar por las 
puertas del Coliseo á fin de ocupar un có
modo y preferente lugar en sus dilatadas 
gradas. .

La circunstancia de haberse establecido 
las mismas horas para los espectáculos, 
impedían dar cabida á las obras que exce
diesen de cinco actos, puesto que de lo con
trario no líubiera podido coincidir su du
ración con el tiempo previamente seña
lado.

Las comedias eran clasificadas por los 
romanos de diferentes modos, conociéndo
las con el nombre de Statarie, cuando apa
recían con unidad de acción, tiempo y ar
tísticamente combinados, pero sin gran 
movimiento escénico, -motorie si había mu
chas niñas, encuentros y movimiento, con 
numerosas entradas y salidas en la escena, 
Partin Statarie et partim motorie, cuando 
eran de término medio. Según la clase d6 
personajes que llevaban á cabo la acción 
se dividían en Paliatce. si eran griegos y, 
vestían con capa (palium); togatce, si apa
recían roma nos y nsaban la toga; protesta- 
ice, si eran magistrados de Roma, caracte
rizándoles la protesta; Habeatce, cuando se 
personificaban dioses, cuyos vestido ó ro
paje no excedían de los talones y se ape_ 
llidabin irabee:

En el día no se toman los nombres de 
est rs clasificaciones, aun cuando coincidan 
en la esencia, por ser diferentes nuestras 
actuales costu mbres, organización v dere
cho en general, si bien observamos desde

hace breves años una grandísimo ofición 
por el género chico, en sus diversas mani
festaciones de comedias, de costumbres y 
políticas, con ribetes de más ó menos su
bido color.

J. M. García Flores.

INFORMACÍÓN DE MARINA
El Presidente del Comité del partido con

servador de Ferrol en representación del mis
mo y fuerzas vivas, ha telegrafiado al ministro 
felicitándole por la labor realizada en benefi
cio del resurgimiento industrial de aquella 
población.

Ha llegado á Mahón el cañonero «Teme
rario».

Gartageneras
Los presos fugados . — Un marino 

herido. - Al redil.
La Prensa de Cartagena detalla lo sucedido 

á consecuencia de la fuga de 11 presos de 
aquel presidio.

El segundo comandante del crucero Extre
madura, D. Elíseo Sanchiz, que se hallaba 
asomado al balcón de su domicilio cuando 
ocurrió la refriega entre los fugados y sus 
perseguidores, recibió una herida de bala en 
la clavícula derecha.

En seguida fué asistido por un facu'ta- 
tivo.

Antes de la fuga de los reclusos habían ce
lebrado una conferencia el director del penal 
y el comandante militar de la plaza, para tra
tar de evitar las frecuentes evasiones.

El éxito coronó los esfuerzos de la Guardia 
civil y de las autoridades que han interveni
do en la busca de los dos penados que no ha
bían sido capturados.

Ambos han sido detenidos y puestos á buen 
re(audo, siendo encerrados nuevamente en el 
penal.

Uno de ellos, llamado Ruiz Msnselo, fué 
encontrado oculto en la bodega del vapor Pal 
para, que se dispoúa á marchar á Málaga; 
al ser capturado se le encontró disfrazado.

El otro fugado, Andrés Merino, desorienta
do, cruzó anoche por delante del cuartel de la 
benemérita, situado en el barrio de Santa Lu- 
c a, siendo visto por los guardias, que le de
tuvieron.

La Prensa elogia los servicios prestados 
por la benemérita, los carabineros, la mari
nería y ios gua -dias municipales, y pide la 
desaparición del penal, que tanto perjudica á 
la población.

Centro de Instrucción Comercial
En este importante Centro de enseñanza se 

admiten, desde el día 25, solicitudes para la 
provisión por concurso de los cargos vacan
tes de profesor de dibujo lineal, industrial, 
topográfico y rotulaciones artísticas, y la de 
profesora de corte y confección de vestidos y 
abrigos de señora.

El pliego de condiciones estará á disposi
ción de los interesado, en la Secretaría de 
dicho Centro, plaza del Angel, 8, 2.°, de nue
ve á doce de la mañana, tres á seis de la tarde 
y diez á once de la noche.

Las solicitudes, dirigidas al presidente del 
Centro, deberán quedar entregadas en las ofi 
ciñas del mismo, antes de las se s de la tarde 
del 29 del corriente.

La provisión de Notarías
Por el Ministerio de Gracia y Justicia se 

publicó en la Gaceta de ayer un Real decreto 
sobre nue^a forma de provisión de Notarías 
vacantes. Se establecen los siguientes turnos:

«Las de primera y segunda clase: l.° An
tigüedad en la carrera. 2.° Antigüedad en 1» 
chse. 3 ° Oposición directa; y 4.° Excedentes 
forzosos.

Las de tercera clase: de cada tres vacantes, 
las dos primeras se proveerán mecíante el 
turno de antigüedad en la carrera, y la ter
cera en el de excedentes forzosos. Las resul 
tas de las provisiones de Notorias de terce.a 
clase en los turnos de antigüedad y de exce
dentes, así como las vacantes cuy* provisión 
se declare desierta por no haber solicitantes 
ó no reunir éstos las condiciones legales, se 
proveerán en aspirantes.

No consumirán turno las vacantes que se 
cubran por notarios en situación de exceden
cia voluntaria. Toda vacante cuya provisión 
resulte desierta por falta de solicitantes ó por 
no reunir ninguno de ellos las condiciones 
exigidas, pasará, sin consumir turno, al in
mediato á aquel en que fué primeramente anun
ciada.

Para determinar la antigüedad en la carre
ra se computarán los servicios efectivos, de
duciendo el tiempo de excedencia voluntaria 
y el de las licencias que haya disfrutado el so
licitante.

Caso de igual antigüedad, será preferido el 
del mismo Colegio, y si varios lo fuesen, el de 
mayor edad.

Para determinar la antigüedad en la clase, 
á más de lo dispu< sto en el artículo anterior, 
?e tendrá en cuenta la de la Notaría que el as
pirante desempeñe al presentar la solicitud, y 
únicamente el tiempo que haya servido en 
otras de igual categoría.

Las vacantes que corresponda n al turno de 
excedentes forzosos sa proveerán en el más 
antiguo de k)* que las soiiciten, sin preferen
cia de clase. Si hubie a varios aspirantes con 
la misma antigüedad, será preferido el del 
Colegio al cual pertenezca la vacante, y si 
oncurriesen dos ó más del mismo, ó no lo 

fuese ninguno, el de mayor edad.
Las vacantes que correspondan al turno 

tercero se proveerán mediante oposición á No
torias de «-rrninadas, que se celebrarán en la 
capital de la A idiencia territoriel á cuya de
marcación pertenezca.

Las vacantes da la tercera categoría, á que 
se refiere el último párrafo del artículo l.°, se 
proveerán en aspirantes al Notariado.

El Cuerpo de aspirantes constará, como 
máximo, de 50 individuos, número que por 
ningún concepto podrá ser ampliado, y el in
greso será me fiante oposición.»

Los maragatos
En Astorga (León) se ha celebrado un acto 

de importancia regional.
El Dr. D. Matías Alonso Criado, delegado 

de la Cámara española de Comercio en Mon
tevideo, y ex cónsul general del Paraguay y 
Chile en el Uruguay, dió una conferencia en 
el Casino de Astorga sobre «Intereses regiona- 
lesy la emigración de maragatos á América», 
exponiendo datos sobre la despoblación de la 
Cabrera y Sumoza (León), de donde han emi
grado últimamente más de 3.(X)0 habitantes, 
quedando sin vecinos pueblos cuyas cosechas 
míseras no alcanzan para pagar las contribu
ciones.

Aconsejó la formación en cada pueblo de 
Juntas de repatriación y mejoras locales, fo
mento de las Escuelas, mejoras de los caminos 
y elementos de trabajo.

El Sr. Alonso Criado, que construyó la Es
cuela de Quintanill -. de S)moza, da una sub
vención mensual al maestro.

Los principales elementos de Astorga han 
ofrecido secundar la iniciativa del Sr. Alonso 
Criado, en beneficio de la región leonesa.

El obispo de Astorg», coa los senadores, 
diputados y autoridad, s locales, presidió la 
sesión de la conferencia.

Con el nombre de El Maragato se publican 
d)s semanarios en América: uno en Buenos 
Aires, dirigido por D. José María Cria lo 
Alonso, y otro en Rivera (Uruguay), dirigido 
por D. Rafael Cabeda, persona de prestigio 
en el Estado de Rio Grande del Sur (Brasil). 
Estos periódicos contribuirán á la propagan
da iniciada.

EL TIEMPO
El día de ayer comenzó más caluroso que 

los días anteriores, por el estado de calma de 
la atmósfera.

A las ocho de la mañana marcó el termó
metro 23°; á las doce, 32, y á las cuatro de la 
tarde, 29.

La temperatura máxima fué de 33°, y la 
mínima de 17.

El barómetro marcó 709. (Variable.)

BUENA GENTE
Tres sujetos elegantemente trajeados se dis

ponían ayer á tomar el tren correo de Zara
goza, cuando el inspector de la estación del 
Mediodía tuvo la ocurrencia de hacerlos de
sistir de su viaje é invitarlos á acompañarle 
á la Comisaría de Vigilancia, donde resultó 
que aquellos viajeros, de porte tan distingui
do, eran nada menos que Juan Expósito, el 
Dinerito*, Juan da Silva Oliveira, el Portu
gués, y Éleuterio Sánchez, el Sanchito-, los 
tres carteristas afamados que viajaban jara 
asuntos de su profesión y cuyo incógnito ha 
roto el Sr. De Miguel.

** *
En un tranvía de la Puerta del Sol fué tam

bién detenido por la Poliña Luis Gutiérrez el 
Solapa, en el crítico instante en que, ayudado 
por su peón de confianza el Blanquitopeque
ño, que también fué detenido, trataba de apo
derarse de una cartera que no estaba perdi
da, ni mucho menos.

También en la Puerta del Sol fueron dete
nidos otros dos carteristos, el Solapa y el 
Blanquet, éste de los más famosos y há
biles.

** *
Y, por último, ha ingresado ayer en el Ho

tel Mondo a el carterista el Bufanda, deteni
do por la Policía del distrito de Buenavista.

El Bufanda hace poco que llegó del penal 
de Ocaña, donde cumplió condena con su con
sorte el Rata Posturas.

La Policía trabaja con resultado.
El comisario general interino puede estar 

satisfecho.

Notas ferrolanas

(po r  t k l é g b a f o J
Los torpederos.—La artillería del ( Regente».

Regatas.—La «Nautilus».—Pruebas de un 
buque.—Visita de inspección.

Ferrol 2G.—En la semana próxima regre
sarán de San Sebastián á Ferrol los torpede
ros Haba a y Halcón.

El Proserpina. terminó de reparar la má
quina en el Arsenal, saliendo para bahía.

Pronto le será montada al crucero Reina 
Regente la artillería.

Por medio de la machina trípode se le me
tieron á bordo los accesorios de los cañones.

Entre los fe .tejos que aquí van á celebrarse 
figuran unas regatas, que presidirá el coman
dante general del Arsenal, señor marqués de 
Arellano.

Lucharán varias embarcaciones de los bu
ques de guerra y los balandros Marta y Gi- 
raldilla, que fueron de S. M. ti Rey y que 
ahora pertenecen á dos de nuestros buques, 
por habérselos regalado D. Alfonso.

La Sociedad La Piña celebrará en el teatro 
Jotre un brillante baile en honor de los tripu
lantes de la corbeta Nautilus, obsequiándoles 
con un lunch.

También celebrará una función de gala.
Dieron excelente resultado las pruebas del 

Marqués de Molins, que realizó en el Ar
senal.

Nuevamente entrará ahora en el dique.
El capitán general de la región, Sr. Aznar, 

hará una visita de inspección á los fuertes de 
ia plaza y castillos de la ría.

Darío.

Velando un cadáver
Buena guardia de honor.

En Cuba se hicieron notables por lo curio
so L s velorios de los ñañigos, y aquí, en Ma
drid, también ha merecido llamar la atención 
del vecindario de la calle del Mediodía Chi
ca, ti duelo de una difunta.

¿Quién era ésta, para que los vecinos co
mentaran el hecho?

Pues una muj-r bastante agraciada y que 
fué muda en vida, y que por esta circunstan- 
<ia, nunca pudo comprometer á su hombre 
hab ando más de lo cunveniente.

Ayer se verificó el entierro de la finada, y 
en la calle, y ante un grupo de vecinas, oímos 
decir.

—Murió la muda: La mujer de Matías.
Y este Matías debe ser muy conocido de 

ciertas gentes, porque aseguran que al duelo 
concurrieron, para dar el pésame á Matías, 
diez ó doce mujeres que la policía asegura que 
pertenecen á la clase de mecheras, y algunos 
hombres, entre los cuales se contaba á El 
Chamberí, cuya sorpresa fuéayergrande cuan
do vió que un agente de Vigilancia se atre
vió á entrar en la casa para conocer al públi
co doliente allí congregado.

El policía, una vez que conoció á los ami
gos del Matías, y estimando que no era oca
sión psra detener á nadie, hizo la de aquel 
personaje:

«Caló el chapeo 
requirió la espada 
fuése, y no hubo nada.»

A los que tengan cruces
Real orden de interés.

La Gaceta de ayer publica una interesante 
Real orden de Hacienda resolviendo un expe
diente promovido por el teniente general don 
Manuel Aguilar, acerca del descuento que, por 
el concepto de utilidades, corresponde á la 
pensión de la cruz de San Fernando qua 
posee.

El general Aguilar solicitaba que la pensión 
correspondiente á la cruz de segunda clase de 
la Real y militar Orden de San Fernando, que 
le fué concedida en el empleo de teniente coro
nel, no tributase en concepto de utilidades con 
arreglo al sueldo de posteriores ascensos, por
que esa exacción, así entendida, trae la ano
malía deque «ámenor empleo mayor pensión»; 
estando, por ser fija, en el mismo caso que las 
de la Orden de San Hermenegildo.

En efecto: ocurría que el general Aguilar, 
siendo teniente coronel, pagaba el descuento 
del 10 por 100, y siendo general el 18 por 100, 
sin que la pensión hubiese aumentado.

Enviado el expediente al Consejo de Estado, 
la Comisión permanente del mismo propone:

«Que, previo acuerdo del Consejo de seño
res ministros, procede aclarar ó modificar el 
art. 10 del Reglamento sobre utilidades, en el 
sentido de que las pensionas de las cruces mi
litares tributarán, cuando no varíen por los 
ascensos de los que ias disfruten, por su cuan
tía, escala del número 4.” da la tarifa 1.a de 
la ley, debiendo aumentar proporcionalmente 
el gravamen sólo en aquellos casos en que la 
cuantía da las pensiones aumente al aumen
tar los sueldos por los ascensos correspon
dientes. ó confieran ó consistan en que el dis
frute del sueldo inmediato; declaración á la 
que no sa opone ningún precepto legal »

La Real orden resuelve el expediente de 
conformidad con este dictamen.

Muerte sospechosa
Se confirma el crimen.

Ayer dimos cuenta de haber fallecido el 
martes último en la calle del Sombrereta, nú
mero 11, un individuo llamado Manuel Criado 
González, cuyo cadáver presentaba varias 
erosiones.

Da los antecedentes recogidos por la Poli
cía resulta que días antes un huésped de la 
referida casa, llamado José, hombre fornido, 
le había maltratado de obra al Criado, arro
jándole al suelo, pisoteándole el vientre y 
pecho.

Pocas horas después, el agredido sufrió ho
rribles dolores, acometiéndole un vómito de 
sangre.

El doliente no quiso comunicar lo que le 
pasaba por miedo á que el agresor repitiera la 
paliza.

Se sabe que éste se llama José Balcala¡¡y 
que ha usado los apodos del Sira, Sara y Na
ranjero.

Tiene una amante conocida por «la Boni- 
fac a», y hace dos meses que llegó á Madrid, 
procedente de un penal, donde cumplió diez 
años de prisión por el delito de robo.

Tiene amistades en Madrid con mucha 
gente maleante y especialmente se trata con 
espadistas, á cuyo gremio pertenece Sira, 
Sara ó Naranjero.

La Policía desde ayer practica gestiones 
para su captura, y la madrugada pasada han 
sido registradas ias casas de dormir, posadas, 
cuevas de las afueras y otros lugares.

También salieron policías para algunos de 
los pueblos cercanos á Madrid.

La gitana y los payos
El Juzgado municipal del distrito del Con

greso enten ierá en un juicio de faltas, del que 
será protagonista una agraciada gitanilla de 
diez y ocho años de edad.

Parece que se acercó á dos sujetos ofre
ciéndoles decir la buenaoentura.

Uno de ellos aceptó, y la sibila le pronosti
có en caló el porvenir, sin olvidar que existía 
una cachi juncal con dos sacais claros como 
el charo y con un carluchin noble que perte
necía por completo al gachó.

Esto enterneció al payo, quien obsequió á 
la gabarró con algún jabaró, y luego la invi
tó á cenar.

La joven se encaminó con los dos indivi
duos á la calle de Zorrilla, y al entrar en el 
queré de uno de aquellos que figuraban en et 
mismo en concepto de huésped, ia chacal com
prendió que se trataba de jo janarla y dijo 
que né y que parecía nasti qua quisieran ha
cer con ella una mala partía que perjudicaba 
su par chibó.

Solicitó entonces el auxilio de la autoridad, 
riendo detenido uno de los individuos dé re
ferencia. El otro huyó.

En la Comisaría facilitaron á la muchacha 
alimentos, permaneciendo todo el día en di
cha dependencia por haber manifestado qua 
caiecía de domicilio y que bacía vida errante, 
ai igual que los húngaios vagabundos de fa 
zarzuela Alma de Dios.

Será curiosa la celebración dtl juicio de 
faltas si la gitanilla se expreea en caló; pues 
en esta forma se explic > en la Comisaría.

Es posible que tenga que asistir un intér- 
Íirete para traducir lo que ch'imulle la gitani— 
la que empezó diciendo la i uenoe dura^ x>» 

pudiendo adivirar lo que podrá sucederle con» 
aquellos dos puntos. .
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Los Consumos y Correos
«Ha quedado suprimido, dice El Mundo, 

(sin intervención del gobernador) el ridículo 
y gracioso espectáculo que todas las maña
nas se ofrecía por las calles más céntricas de 
la corte, viendo á un empleado de la Compa
ñía Arrendataria de Consumos á respetable 
•distancia de los automóviles conductores de la 
correspondencia, desde las estaciones al Co
rreo Central, dando á éstos escolta inútil y 
vergonzosa.

No sabemos por quién se ha dispuesto que 
desaparezcan estos famosos jinetes; de todas 
formas, la medida es plausible; pero no asi 
que las llaves de los almacenes estén en po
der de los consumeros, implicando esto una 
.desconfianza sin límites por la referida Em
presa, en empleados á quienes las más impor- 
íantes casas bancarias confían cantidades de 
importancia, y que de continuo manejan los 
pliegos contienendo miles ' de pesetas con la 
misma facilidad y frecuencia que ellos aforan 
ios cientos de huevos.

Esto ofrece, aparte un constante y grave 
peligro que puede haber al incordiarse ó fun
dirse algún tapón de las baterías que van in
teriormente, sin que los empleados tengan me
dio alguno de salvar la correspondencia, tanto 
ordinaria como certificada. 1 .

Ocurre, además, y esto con Secuencia, que 
-cualquier pequeña interrupción antes la co- 
Tregian con facilidad, deteniendo el auto bre
ves momentos; ahora éstos pueden ser, según 
el sitio donde ocurran, de importancia, y á 
las que, justo es confesarlo, será extraño el 
contratista del servicio.»

transportado, con motivo del canje, por cami
nos, ferrocarriles y diligencias, cerca de 200 
millones de los pueblos á las capitales, y vice
versa, no se ha registrado ni un solo robo en 
ferrocarriles ni diligencias, ni atracos en los 
caminos.

Un matrimonio en capilla
"Valladolid 26.—A las tres de esta tarde 

han sido puestos en capilla los esposos Mi
guel y Juana Velasco, autores del asesinato 
de una niña de siete años en el pueblo de Ci - 
gales. . , _ ,

El verdugo de la Audiencia de Burgos es el 
encargado de ejecutar á los reos. ,

El triste acto se celebrara manana a las 
ocho.

Varios representantes de distintas Corpo
raciones provinciales y municipales y de la 
Prensa se han reunido esta tarde en el Ayun
tamiento, acordando gestionar el indulto de 
los reos.—Corresponsal.

Por esos tablados.

Teatro Español.—María Guerrero y Fer- 
man lo Díaz de Mendoza han presentado re- 
cieniemente al Ayuntamiento una solicitud 
pidiendo dar 100 funciones cada temporada, 
en vez de las 200 que venían dando, para que 
las otras 100 puedan aprovecharlas otras 
-Compañías españolas importantes.

El Ayuntamiento ha accedido á la peti- 
-ción.

Apolo.—La hermosa y popular tiple del 
género chico, Joaquina Pino, ha sido contra
tada por la Empresa de este teatro para la 
•próxima temp jrada, que comenzará en breve. 
Felicitamos á los inteligentes empresarios por 
tan útil adquisición.

Eslava.—En el escenario de estejtertro ten
dremos ocasión de aplaudir muy pronto á la 
bellísima tiple Enriqueta BlanC y al aplaudi
do actor cómico Luis Llaneza, ambos artistas 
despedidos de la Compañía Prado-Chicote.

Martín.—El teatrilo de la calle de Santa 
Brígida también se dispone como un valiente 
á luchar en la próxima temporada, á cuyo 
.efecto ha reforzado notablemente la Compa
ñía con elementos que oportunamente dare
mos á conocer.

Venecia.—En este nuevo salón se prepara 
el beneficio del primer actor y director del 
cuadro artístico, D. Emilio Armengod, estre
nándose el juguete cómico EL jefe interino.

Gran Teatro.—Se anuncia para la presen
te semana el eitreno de la zarzuela en un acto 
Donlello de Acendaño, original de aplaudi
dos autores.

Los Reyes en Inglaterra
Londres 26.— A última hora de la tarde 

llegó á Cowes ti yate Alberta conduciendo 
á S. M. el Rey. , .

Don Alfonso fué recibido por las autorida
des de la isla.

Con el Monarca llegó también su augusta 
esposa que había ido á esperarle á Sout- 
hampton.

Los jóvenes Soberanos fueron objeto de en
tusiastas ovaciones en el trayecto que media 
desde el muelle hasta el castillo de Osborne.

En dicho castillo se ha verificado un esplén
dido banquete con que la princesa de Batten- 
berg les ha obsequiado. ,

En la Embajada de España han manifesta
do que el Rey permanecerá en Inglaterra has
ta el 2 ó el 3 del próximo Saptiembre.—Co
rresponsal.

Nofa^ barcelonesa^
Barcelona 26.—El capitán general ha pro

hibido la representación de la obra El artícu
lo 15. ■

Anoche y hoy desplegó la Policía gran lujo 
de fuerzas en el mercado de la Boquería y en 
las Ramblas.

Se di-e que se proponen los elementos te
rroristas hacer patente su vitalidad.

En todos los establecimientos se admiten 
sin distinción los duros.

El gobernador está dispuesto á castigar á 
los que se nieguen á admitir dicha clase de 
moneda legítima.

Hoy cayeron ligeros chubascos, habiendo 
refrescado bastante el tiempo.

Los teatros han sido objeto de una visita de 
inspección por parte del gobernador.

En algunos de esos locales se harán obras.
Continúa practicando diligencias el juez de 

Marina.
En el cementerio se han efectuado excava

ciones para encontrar los objetos que dicen 
enterra-on el primo de Rull y otros dos suje
tos.—El corresponsal.

Los secretarios ¿8 las Juntas de Beneficencia

Por Real decreto del Ministerio de la Go
bernación se ha dispuesto:

l .° Que se publiq ien en la Ga eta los es
calafones de secretarios administradores de 
las Juntas provinciales de Beneficencia y de 
aspirantes á dichas plazas, rectificados en 
virtud de lo prevenido en la Real orden de 19 
de Febrero último.

2 .® Que se provean definitivamente las 
plazas de secretarios-administradores que 
aparezcan desempeñadas interinamente, te
niendo en cuenta lo preceptuado en la dispo
sición 3 * de la Real orden de 31 de Octubre 
de 1902, prefiriendo en los nombramientos á 
los secretarios-administradores en propiedad 
y á los cesantes que figuran en los escalafo
nes rectificados por orden de antigüedad, y 
en su defecto, á los secretarios interinos y 
aspirantes que aparecen en los mis nos esca
lafones con mayor tiempo de servicios.

3 .° Q le las vacantes que dejen de proveer
se en secretarios-administradores y aspiran
tes por el orden establecido anteriormente, se 
anunciarán á nuevo concurso para que pue
dan solicitarlas los que reúnan las condicio
nes que al efecto se determinen.

4 .® Las plazas de secretarios-administra
dores que resulten vacantes después de los 
concursos indicados serán desempeñados in
terinamente p >r los oficiales de Negociado 
de Beneficencia de ios respectivos Gobiernos 
civiles.

De ía Corte veraniega
San Sebastián 26.—La Reina Cristina no 

salió esta mañana de Miramar. .
Al medio día resibió en audiencia al emba

jador de Italia, Sr. Silvestrelli y señora, que 
marchan á su país. .

Por la tarde fué la augusta dama en auto
móvil á Rentería.

Mañana se celebrará el banquete de los di
putados y senadores demócratas, al que se 
cree asistirán unos 20 comensales.
f.,Comunican de Beasain que ha sido encon
trado en el río Oria el cadáver de un niño de 
cinco años.—El corresponsal.

Una sentencia importante
A los que compran á plazos, 

máquinas de coser.
» » escribir.
» » todas clases.

Muebles etc., etc., etc;
Una casa de máquinas de escribir, la Re- 

mington, llevó á los Tribunales en Barcelona 
al comprador de una máquina por haberse 
retrasado en el pago de los plazos, retirándo
le desde luego la máquina; y he aquí la sen
tencia dictada por el Tribunal municipal del 
distrito de la Lonja:

(.(Considerando: que los contratos tienen se
ñalados en la ley los requisitos precisos para 
distinguirlos, sin que sea lícito á las partes 
variar la naturaleza jurídica de los mismos, 
por más que se use una denominación distin
ta de la que le corresponde;

Considerando; que tanto por lo frecuente 
que son los contratos, como el que es base de 
este juicio y se acompañó de número uno con 
el escrito introductorio, la circunstancia de 
ser impresos, y las condiciones que en el mis
mo se estipulan, cuanto por el conjunto de las 
demás pruebas aportadas en el juicio, es indu
dable que el contrato referido no lo es de 
arrendamiento, y sí de compra-venta, en vir
tud del cual la adora entregó al demandado 
por el convenido precio de 650 pesetas, una 
máquina de escribir, de cuyo precio entre
gó el comprador al recibirla la cantidad 
de 50 pesetas, y el resto en letras mensua
les de 25 pesetas que el comprador fué pa
gando puntualmente, excepto las correspon
dientes á Junio y Julio últimos, y que deposi
tó, según manifiesta y exhibe al efecto, dos 
recibos; .

Considerando: que de apreciar de otro modo 
los hechos de estos autos, resultaría que la 
adora podía por una parte retirar la mercan
cía vendida y por otra cobrar íntegro su pre
cio, lo cual es contrario á la ley y á la equi
dad, y por tanto no comprendido en la liber
tad que para estipular los pactos y condicio
nes que crean convenientes, concede á los 
contratantes el art. 1.255 del Código civil;

Considmando; que por la adora no se ha 
intentado probar siquiera la afirmación que 
hizo en su escrito inicial, de que el demanda
do se hallase comprendido en el art. 1.400 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, al objeto de 
obtener el depósito de la máquina de escribir, 
por lo que procede dejar sin efecto el depósito 
acordado, condenando en las costas del mis- 
me á la parte actora;

Considerando: que de todo lo expuesto re
sulta demostrada la temeridad de la parte ac
tora en este juicio, no procediendo la indem
nización de daños y perjuicios por no haber
se reclamado en forma por el demandado:

Vistos los artículos 1.255, 1.256, 1.258, 
1.445, 1.450 y 1.500 del Código civil; el 497, 
número 2, 499, 1.400 y 1.418 de Ja ley de En
juiciamiento civil y demás aplicables al pre
sente caso,

FALLAMOS: que debemos absolver y ab
solvemos á D..... de la demanda contra el 
mismo interpuesta por la razón social actora 
The Remington Typewoiter Company, dejan
do sin efecto el depósito de la máquina de es
cribir acordado en auto de 1.® de Julio último 
y llevado á efecto el 4 del propio mes, orde
nando se reintegre á su poseedor D..... la 
mencionada máquina, y condenamos en las 
costas del presente juicio á la parte actora.»

Pueblo Nuevo del Mar; Manuel Vigil, Musel, 
Gijón, Trubia, Mieres, La Nueva y Oviedo; 
Miguel Cano, Mataró; Manuel Varela, Ca- 
brills; Francisco Largo Caballero, Madrid, 
Vitoria, Baracaldo, La Arboleda y Gergal.

Miguel Llácer, Alcoy y Játiba; Rafael Sa
linas, Sevilla, Málaga, Línea de la Concep
ción, Puebla de Cazalla y Alhaurín el Grande; 
Juan A. Meliá, Agrupación Socialista de Vigo 
y Vélez-Málaga; Eduardo Alvarez, Almería; 
Mariano Galán, Palma de Mallorca, Luzma- 
yol y Manacor; Enrique Jard el, Cádiz; Ri
cardo Mayoll, Segovia; Pelayo Pérez, Peñas 
de San Pedro.

Francisco Pascual, Burgos; Francisco Do- 
menech, Ortuella, y Federación nacional de 
Juventudes socialistas; Manuel Pérez Dios, 
Canteros y marmolistas de Vigo; Vicente An
tillo, Valladolid; Severino Chacón, La Coru- 
ña; Narciso Poy Arias, Marín; Severino Cha
cón, Lugo, y Francisco Ortiz, Tetuán deCha- 
martín.

Mosquera.

Noticias generales
Ha muerto en Almería la madre de nuestro 

querido amigo y compañero en periodismo 
D. Baldomero Argente, á quien acompañamos 
en su dolor por desgracia tan inmensa, de
seándote fortaleza y resignación bastantes 
para sobrellevarla.

El Gobierno tiene ya confirmación oficial de 
haber sido proclamado Sultán en Rabat Muley 
Haffid.

Se asegura que el Sr. Maura llegará á 
esta corte uno de los primeros días de la se
mana próxima para presidir un Consejo de 
ministros en que, entre otros asuntos, se re
solverá el del arriendo de la Gaceta.

En los últimos días del corriente mes regre
sará á San Sebastián S. M., de la excursión 
que realiza por el extranjero.

El Sr. Canalejas saldrá de San Sebastián 
mañana viernes, para llegar al Ferrol el sá
bado, con objeto de presidir el certamen de 
Virtud, Trabajo y Aplicación.

En dicha ciudad se han cerrado ya las lis
tas para el banquete popular con que ha de 
obsequiarse al ilustre político, pues resultaba 
imposible admitir más comensales.
| Se prepara al Sr. Canalejas un recibimiento 
grandiooO.

Ayer conferenciaron en Gobernación los 
Sres. La Cierva, Sánchez Bastillo y Rodrí
guez Sampedro.

Los ministros se mostraron reservados con
los periodistas respecto al motivo 
unión, manifestando tan sólo que 
tenido importancia.

A pesar de que oficialmente ha

Epílogo del canje

La cuestión marroqui
Muley Haffid sido proclamado Sultán en 

Arzila.
—La Legación francesa en Tánger desmien

te rotundamente que hava hecho presión so
bre El- Menhebi y El-Guebbas para que se 
aplazase la proclamación del nuevo Sultán.

—Dícese que Abd-el-Azis piensa ir á Casa- 
blanca.

Le acompañarán el Maghzen y buen núme
ro de sus familiares.

—Las noticias recibidas en el Ministerio de 
Estado confirman la proclamación del nuevo 
Sultán en Salé y Rabat.

Probablemente se proclamará muy en bre
ve en otros puertos marroquíes.

Abd-el-Azis continúa en Settat, y, por care
cer de fuerzas suficientes, seguramente no in
tentará resarcirse de su derrota.

—El Princesa de Asturias saldrá bien 
p'-onto para Larache á fin de sustituir al Ex
tremadura.

Optimismo ministerial.
Ayer manifestaron en Hacienda que la can

tidad total de moneda ilegítima canjeada, apa
rece hasta ayer que es de 29 millones.

Según el subsecretario, Sr. Espada, esta 
cifra ha de sufrir dos variaciones: una de 
aumento por la moneda ilegítima recogida por 
Jas dependencias de la Tabacalers, corres
ponsales del Banco y los pueblos y recauda
dores de contribuciones, y otra que será de 
disminución, por creerse que en algunas pro
vincias por falta de personal no han hecho 
una selección esmerada de la moneda y han 
tomado por dudosa respetable cantidad de la 
Eogíiima.

También ha hecho notar el subsecretario 
que la recogida de los duros sevillanos ha in- 
Suído en e cambio internacional, pues con ser 
el presenta uno de los meses en que mayor 
demanda de francos hay, éstos han bajado un 
entero.

Otra cosa ha hecho notar, que habla muy 
alto en favor de la seguridad en España, y 
que destruje la leyenda del bandolerismo en 
nuestra Patria, y es que, á pesar de haberse

DESGRACIAS Y DELITOS

queda triunfador, habrá comenzado la de 
recoger los bártulos y volver á la Argelia 
cantando bajito.

** *
El ministro de la Gobernación está re

suelto á sustituir al alcalde del Ferrol st 
se confirman los graves cargos que se le 
dirigen, por entender que el Gobierno no 
debe amparar á quien se ve acusado de 
malversar los fondos comunales. *

*

Anoche se hablabla de que del sába
do al domingo habrá Consejo de minis
tros, presidido por el Sr. Maura, para de
terminar la respuesta á cierta nota extran
jera, urgente y apremiante, aunque de 
ningún modo conminatoria, como supo
nen los aficionados á exagerarlo todo.

FONDOS PÚBLICOS Día 25 Día 26

de la re
no había

sido des-

INTERIOR 4 POR 100 PERPETUO

Fin corriente.........•......................
Fin próximo...................................
Serie F, de 50.000 pesetas.......... ’.

E, de 25.000
D, de 12.000
C, de 5.000
B,de 2.500
A, de 500

» 
»

»

» C y H de 100 y 200 nominales.
En diferentes series........................

AMORTIZARLE 5 POR 100

Serie F, de 50.000 pesetas...............  
» E, de 25.000 pesetas.... .... .

W D, de 12.500 > ...............
» C, de 5.000 »   
» B, de 2.500 » ........
» A, de 500 > ..............

En diferentes series.. . ...................

BANCOS Y SOCIEDADES

Acciones del Banco de España.. . 
Idem de la Compañía de Tabacos. 
Sociedad. Eléctrica d.e Chamberí.. 
Idem Unión de Explosivos..........  
Azucareras preferentes................  
Idem ordinarias................... .. ......

83 92
00 00
00 00
89 75
84 40

83 97
84 20
83 85

86
87
87
87
87

50 
10
15 
QO
15

84
84
86
87
87
87
87

00 
40 
75
10 
10
10
25

101 30
000 00
OOO 00
101 50 
000,00 
101 50
101 40

101
101
101
101

40
35
35
40

OOO 00
101 50
101 45

449 00
399 00 
000 00 
000 00
106
42

00
25

450 00
399 50
00 00

331 00
105 5»
000 00

CAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO

Paría & la vista.. .............................
Lóndres á la vista...........................

11
28

60
07

llí 80
28 09

El día religioso
San José de Calasanz,

AGOSTO
confesor y
Escuelas P

fundador de las 
'ías; Santos Juan,

mentida la noticia, se asegura en los Centros 
políticos y de información que saldrán en bre
ve para diferentes puertos de Marruecos va
rios buques de guerra, en previsión de con
tingencias que pudieran ocurrir en aquel Im
perio con motivo de la proclamación de Muley 
Hafld. _______

Ayer se reunió, bajo la presidencia del se
ñor ministro de la Gobernación, la Junta Su
perior de Policía, para resolver algunos asun
tos de trámite.

VIII Congreso socialista español
Sesión preparatoria.

Anoche, á las nueve y media, dió comienzo 
la sesión preparatoria del VIII Congreso so
cialista español.

El compañero Largo Caballero, en repre
sentación de la Agrupación socialista madri
leña, saludó á los delegados en breves pala
bras, é invitóles á nombrar la Mesa interina, 
para la que fueron designados los compañeros 
Salinas, como presidente, y Jardier y Pas
cual, como secretarios.

Acto seguido se nombró la Comisión y Sub
comisión de actas, que quedó constituida en 
esta forma: Para la primera, los compañeros 
Cano, Domenech, Llácer, Sanchís y Mailol 
López; y para la segunda, Jardiel, Salinas y 
Pascual. .

El Congreso acuerda celebrar las sesiones 
privadas por la tarda, á las tres, y las públi • 
cas por la noche, á las nueve.

La sesión se levantó á las once, hora á que 
la Comisión de actas comenzaba la revisión 
de credenciales.

Los que ostentan representación en este 
Congreso son los siguientes:

Emilio Iglesias, Deasto; Matías García, 
Toledo: Santiago Pérez, con arca delTer; Re
migio Cabello, Miranda, Eibar y Bilbao; José 
Vives, Elche; Francisco Sanchís, Valencia y

Atropello.
En la calle de Augusto Figueroa, esquina á 

la de Fuencarral, fué atropellada por el coche 
que guiaba Francisco Pérez, María González 
Peñarrocha, de veintisiete años, que llevaba 
en brazos á un niño, sobrino suyo, de catorce 
meses, llamado José Gamillo González.

María resultó con erosiones leves; pero el 
niño tuvo la desgracia de que 11 caer al suelo 
le pisase la cabeza uno de los caballos, pro
duciéndole una lesión de suma gravtdad, 
pues, según los médicos de la Casa de Socorro 
de Buenavista, padecía conmoción cerebral y 
probable fractura de .a base del cráneo.

La desgraciada criatura habi’a con sus pa
dres en la calle de Ruiz, núm. 13.

Las caídas.
Frandisco Ramón García se cayó ayer en 

la calle de Ve ázquez, causándose la fractuia 
del radio derecho.

Tamb’ón la niña de cinco años, Dolores 
Mateo Velázquez, se produjo Ja fractura dt1 
cúbito y radio al caerse de la cama en su do
micilio, Manzanares, 5. _

27
Jueces

Rufo y Glicerio, obispos, y 
la Transverberación del Co
razón de Santa Teresa de 
Jesús.

Escuelas Pías de San 
Fernando.—(Cuarenta Ho
ras.)—Fiesta á San José de

Calasanz; á las diez Misa solemne, en la que 
predicará D. Antonio Martínez, y por la tar
de, á las cinco, Completas, visita de altares 
y Reserva.

VISITA DE LA CORTE DE MARIA.— 
Nuestra Señora del Socorro en San Millán, ó 
de los Temporales en Sin Ildefonso.

Está ya ultimado el pliego de condiciones 
para adjudicación de la Gaceta, pliego que 
será estudiado en el primer Consejo de minis
tros que se celebre.

La impresión de la Gaceta no se adjudica
rá por medio de subasta, sino por concurso, 
teniéndose muy en cuenta las garantías ma
teriales de los concursantes.

El ministro de la Gobernación ha manifes
tado que no es cierto que tenga olvidado el 
asunto de la Gran Vía de Madrid, pues ha 
conferenciado acerca de este asunto con el al
calde, no estando resuelto ya porque el Muni
cipio había introducido reformas en el pro
yecto que el ministro ha tenido qus estudiar; 
pero que no se detendrá el expediente en su 
poder más tiempo del necesario para su es
tudio.

De madrugada
Aunque de Marruecos llegan noticias 

de paz y se asegura que el Haffid recono
ce el Acta de Álgeciras y pasa por todo, 
hasta por las deudas de su hermano, en 
las regiones diplomáticas son más los pe
simismos que los optimismos.

Es indudable que Abd-el-Azis intenta
rá la revancha y que los franceses ponen 
á esta carta todo su caudal de ambiciones 
marroquíes, ciertos de que si el Haffid

El cartel de hoy.
GRAN TEATRO.—A las 7, La reina mora 

(reprise); á las 9 y 1¡4, El mozo crúo; á las 
10 1[4, La reina mora; á las 11 y 1|4, S. M. el 
Botijo.

LATINA.—A las 5, Los africanistas; á las 
6 y 1|4, Bohemios; á las 7 y 1¡2, La marche 
de Cádiz: á las 8 y 3¡4, La loca; á las 10, La 
verbena de la Paloma; á las 11 y 1[4, Les 
trasnochadores.

COLISEO DEL NOVICIADO.—A las 7, El 
ba’eo, María de los Angeles, El guitarrico. 
La alegría de la huerta, El bateo.

CINEFLUO (Parque de espectáculos, sota
res de Medinaceli).—Cinematógrafo al aire 
libre.—Grandes conciertos.—Skating-ring.— 
Bar, columpios y tobogán.—Grutas fantásti
cas.—Teatro y jardines.—El sitio más ameno 
de Madrid.

Entrada al parque, 50 céntimos, con dere
cho á una sección cinematográfica.—Los jue
ves, dias de moda, 2 pesetas.

AVISO A NUESTROS SUSCHIPÍOBES

A todos nuestros suscriptores que 96 
ausenten do Madrid durante los meses de 
verano se les servir« el periódico, si asi 5® 
desean, sin aumento de precio.

Imprenta Gutenberg-Castro y Comp.1
Travesía Trujillos, 2

El maravilloso reloj aLtomítiso

Gran Relojería de ^arís

FUENCARRAL, 59. —MADRID

Apartado de Correos, 436

La última novedad; sin manilla ninguna, marca las horas y minuíoe 
con claridad; máquina fuerte, de áncora, precisión. " ’ ‘

Tiene dos aplicaciones "fotográficas con cerquillo-medallón que se pue
de abrir y poner la fotografía que se quiera como recuerdo.

Caja de acero azulado, semiplano; todas estas combinaciones forma» 
un conjunto artístico tal, que no hay reloj más bonito que éste que pre
senta el conocido industrial L. THIERltY.

Aparto de su belleza artística, es do máquina de precisión y seguridad.
Su prooio es de 35 pesetas en seis plazos mensuales. Va por corre» 

certificado, con aumento de 1,50 pesetas por franqueo.

L. THIERRY.—Gran relojería de París.

Fuencarral, 59.—MADRUK
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EJERCITO Y ARMADA

La Unión y El Fénix Español '-t  OLOZAGA, NUM. t
Agencias en todas provincias de España, Francia y Portugal.—44 años de existencia.—Seguros sobre la Vida.—Seguros contra incendios

Gran Hotel de París Sardinero (Santander). Magníficas habitaciones con vistas al mar. Trato y servicio esmeradísimo y precios económicos 
DIRECCIÓN.—Don Pedro del Castillo Gándara.

BENEMÉRITO BRILLANTE
A tedas las Armas del Ejército, Guardia civil y Carabineros 

Exclusiva para 
el abrillantado y limpieza 
de correajes y guarnicio

nes d el Ejército

cincela cata Sanies Sánchez y Ccmpenía les mejores preparados patentizados, 
paia el abiiilíntímicnto y limpieza de teda clase de correajes y guarniciones: 

blanco, negro, amarillo y avellana.
Dej¿sites: general, Sres. Martín y Duran, Capellanes, 10, Madrid; y particnla- 

res, en todas las capitales.

FABRICA EN JETAFE (MADRID)

Para les pedidos, al por mayor y por encargo, dirigirse á los Síes. Santos Sán
chez y Cempañía, Plaza de Carretas, núm. 1, Jetafe.—MADRID.

Pídanse circulares.—Los grandes pedidos tienen descuentos, siendo francos de 
porte y emhalaje aquellos cuyo importe exceda de 25 pesetas. 

Atendemos cuantas consultas se nos hagan.

A Equitativa dos Estados Unidos do Brazil
(Ira Equitativa de los Estados Unidos del Brasil)

SOCIEDAD MUTUA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA

Dirección General en España: Alcalá, número 12.-=Madrid

Seguros de vida con primas vitalicias y beneficios acumulados.
Seguros de vida con primas (temporales) y beneficios acumulados.
Seguros de vida dótales, á cobrar á los 10, 15 ó 20 años y beneficios acumulados.
Seguros de vida en conjunto (sobre dos cabezas) y beneficios acumulados.
Dotes para niños con ó sin devolución de las primas pagadas.

Seguros de vida de todas clases, con sorteo semestral en metálico.

Con una póliza de seguro con sorteo, se puede constituir un capital, garantir el porvenir de la familia, 
recibir en efectivo el imperte de la póliza, si resulta premiada en los sorteos que se celebran el 15 de Abril y el 
15 de Octubre de cada año.

Subdirección para Cataluña, Aragón y Navarra: Pelayo 20, Barcelona. Subdirección para la Región
Valenciana é islas Baleares: Salva, 14, Valencia.

Servicios de ia Compañía Trasatlántica.
LINEA DE CUBA Y MEJICO

El día 17 de Agosto saldrá de Bilbao, el 2o de Santander y el 21 de Crruña, el vapor «Alfonso XIII», directa
mente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al 
vapor de la linea de Venezuela á Colombia. Combinaciones para el litoral de Cuba ó Isla de Santo Domingo.

LINEA DE NEW-YORK, CUBA Y MEJICO
El día 26 de Agosto saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 3o de Cádiz el vapor «M. Calvo», directa

mente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distintos puntos de los Estados Unidos, litorales 
Cuba é Isla de Santo Domingo. También admite pasaje para Puerto Plata con trasbordo en Habana.

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA
El día 11 de Agosto saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz el vapor «Monserrat» directamente 

pera Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón 
de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello y LaGuayra, etc. Se admite 
pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con las compa
ñías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes y conocimientos directos. 
Combinaciones para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto 
Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macorís, con trasbordo en Habana. También carga para Maracaibo, 
Corúpano, Coro y Cumaná coñ trasbordo en Puerto Cabello y para Trinidad con trasbordo en Curacao.

LINEA DE FILIPINAS
El dia 17 de Julio saldrá de Liverpool y el 18 de Agosto de Barcelona, habiendo hecho.las escalas intermedias, 

el vapor «Isla de Panay» directamente para Génova, Por-Said, Suez, Colombo Singapore y Manila, sirviendo por 
trasbordo los puertos de la Costa oriental de Africa de la India Java, Sumatra, China Japón y Australia.

LINEA DE BUENOS AIRES
El día 3 de Agosto saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor «LEON XIII», directamente 

para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires,
LINEA DE CANARIAS

El día 17 saldrá de Barcelona el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádiz, el vapor «M. L. Villa- 
verde», directamente para Tánger, Casablanca. Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y Santa Cruz de la. 
Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el viaje de regreso haciendo las escalas.

Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.
LINEA DE FERNANDO POO

El día 25 de Agosto saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, el vapor «San Francisco» para Fernando Póo con 
escala en Casablanca, Mazagán y otros puertos de la costa occidental de Africa y Golfo de Guinea.

LINEA DE TANGER
Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados.
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía da alo

jamiento muy cómodo y trato esmerado como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios- 
convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se expides 
pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La empresa puede asegurar las mercan
cías que se embarquen en sus buques.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamientc 
muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales pea'- 
camarotes de lujo. Rebajas de ida y vuelta. También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del munde 
servidos por lineas regulares. La empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

Avisos importantes: Rebaja en los fletes de exportación.—La Compañia hace rebajas de 30 por 100 en los fletes dé 
determinados artículos, con arreglo á lo establecido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 3, 
Obras Públicas, 4 de Abril de 1904, publicada en la Gaceta del 22 del mismo mes.

REGULADOR de quince días 
cuerda con horas y media; caja de 
un metro de altura, clase superior; 
caja pulida ó mate de 45, 50, 55 
y 60 pesetas: cinco y seis plazos. 
Los hay variados en dibujos.

Relojes á plazos
-------- - EN LA --------

Gran Relojería
de Julián Saroía letreros.

Mesón de Paredes, 46.
MADRID

LOKGTEMPS que quiere decir 
reloj de larga vida.¡

Extraplano, en acero, elegantí
simo y superior clase, 22,50 pesetas 
cinco plazos.

RELOJ REGULADOR detreinta ho
ras cuerda, con despertador y horas y 
medias en dos distintas campanas, caja 
nogal chapeada, de 68 centímtrs de al
tura. Su precio es de 27,50 pesetas en 
5 plazos. Los hay variados en dibujos.

MADRID

MONTERA. 20

PREPARAT6RIA
PARA INGRESO EN LAS

ACADEMIAS MILITARES
LA MAS ANTIGUA DE MADRID

Director: D. Francisco Pérez Fernández, capitón retirado.
Profesores: De las diferentes Armas y Cuerpos.

El día l.°de Julio comenzaron los closes en la sección espe
cial para aspirantes nuevos ó atrasados que deseen ponerse en 
condiciones de alternar con los adelantos en Septiembre para la 
próxima convocatoria.

Se facilitarán referencias y Reglamentos de ocho de la ma
ñana á ocho de la tarde, ó por correo. Consultas con el Director 
y matrícula, el día 30 del corriente, de 5 á 8 de la tarde.

pg h peees o ías
realizan los grandes almacenes

ATOCHA, 8, io  y 12 
sus inmensas existencias de GAMAS, COLCHONES [y MUEBLES á precios 
fabulosamente baratos.

Horas de venta: De 8 de la mañana á 8Ide la noche 

PRECIO FIJO

Visto de canto

EL LONGTEMPS

NO COMPRAR SIN VISITAR ESTA CASA

Atocha, 8, 10 y 12.
Frente á la calle de Carretas.

Fauhel, Hermida y Compañía. DESCONFIAR DE

Gran Fábrica de Perfumería.
NARCISO SERRA, 5 Y GRANADA, 4.—MADRID

Los productos de esta fábrica son notabilísimos por su pureza, por su aroma y por los 
elementos higiénicos que los constituyen.

El OXENTOL dentrífico y desinfectante poderoso á base de oxígeno neutro, cura todas 
las enfermedades de la boca y quita el dolor de muelas y perfuma el aliento.

La CREMA FLOREÍNA da á la piel transparente blancura, embelleciendo.
El JABÓN PENSAMIENTO perfuma y suaviza.
Estas son tyes de las principales creaciones de tan importante casa, que no cesa en sus 

investigaciones químicas para mejorar y abaratar sus productos.

g

de M a g n e el a 
Bishop es una 
bebida refreteaiti 
que pueue tpmaise 
con perfectx según* 
dad dunoce todo el 
año. Además de ser 
• graJibk como be- 
Dida matuiinr, obra 
con «uavidad sobre 
el vientre y la piel. 
Se recomienda espe
cialmente para per
donas delicadas y 
niños.
En Farmacias.

mag n es ia

s

a

— Desconfiar

WegReale Granu- 
leda Etervescen* 
te de Bishop, orí- 
Sinalmente inventa- 

o por Al f r ed Bis-
NOF.es la*única pre
parición pura entre 
las de su clase. No 
hay ningún substi
tuto «tan bueno». 
Póngase especial cui
dado en exigir que 
cada frasco lleve el 
nombre y las señas ^5 
de Al f r ed Bis ho p , 
48, Spelman Street, 
London.
de imitaciones ®

DE BISUOP

EL RESFRIADO SE 
CURA EN 24 HORAS 

Rhumolax 

preparado en el laboratorio de los 
Sres SCOTT & BOWNE, Lid.

Preciot I Peseta. En todas las farmacia*.

BORICINA
MEISSONNIER

REMEDIO SOBERANO 
CO.\TKA LAS

Enfermedades ¿olíPIEL 
y de las MUCOSAS 

Higiene dei TOCADOR
Empleada con 

Inmenso éxito 
en losHoepitaies de París.

”ara evitar lasFalsi- 
licaciones.exvaie la caja 
según modelo al margen, 
entera y sellada.

Deróairo a i. v o k  ma y o k  f n  Es pa ñ a : 
ALFREDO RIEHAÓHI JOS. Barcelona.
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